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CARLOS RAMOS ANDRADE a suscrita UNA 

cres, y ha pagada en dinera efectivo el vein- 

ticinco par cienta dei valor de su acción. 
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COPTA CERTIFICADA, que firmo y sello en diez fojas 

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veintitres 

días del mes de Julio de mil novecientos noventa y 

Dra, NURIMA PLAZA de GARCIE  



RAZON: Doy Fé de que en esta fecha he tomado 

nota del contenido de la Resolución + 

91-2-1-1-0002367, de fecha 27% de Agosto de 

1991; al márgen de la matríz de fecha 5 SS 

Julio de 19791.—-Guayaquil 2 De Septiembre 

1991.- Le. Oca A AE 
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SIRTIFICO + Que 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 91=2=1=1=0002367, 
dictada el 29 da Agosto de 1.291, por el -Subin ente de Derecho Jocia- 

la Intendencia de Compañías, he inscrifo esta escritura pública 
que contiene la CONSTITUCION ly Compañía denominada PRO» 

ICOS Se Ae INTERBASICOS, de fojas 23.775 a 23,793, número = 
(2.722 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el nú o. 

.905 del Repertorio .- Aúsyaquil, Septiembre tres de 11 
tos noventa 1 uno +» El Registrador Mercantil .- 

  

    

     

  

   . DUGTOS 

      

    
    

CERTIFICO: “ue con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 
escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el De " 
creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, el-Señor Presidente de 
la República, publicado en el Registro Oficiad » 878 del 29 de Agosto de 0 
1.975 .- Guayaquil, Septiembre tres de mil noyecien 
El Registrador Mercantil .      

       
    

CuURTIFICO: Oye con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Afío 
liación a la Cámara de Industrias de Guayaquil de la Compañía entes men, 
cionada + Guayaquil, Septimmbce tres de mil novecientos noventa 1 uno. 
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